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Comisión Reguladora de Energía Eléctrica. Tegucigalpa, 

municipio de Distrito Central, veintisiete (27) de enero de 

dos mil veinticinco (2025).  

Resultando

I. Que la Ley General de la Industria Eléctrica (LGIE)

en su artículo 3 letra D establece las funciones de la

Comisión Reguladora de Energía Eléctrica (CREE),

incluyendo la de supervisar las actividades del

subsector eléctrico, así como expedir las regulaciones,

normas y reglamentos necesarios para la mejor

aplicación de la Ley y el adecuado funcionamiento 

de este.

II. Que mediante el Decreto Legislativo número 46-

2022 contentivo de la Ley Especial para Garantizar el

Servicio de la Energía Eléctrica como un Bien Público

de Seguridad Nacional y un Derecho de Naturaleza

Económica y Social se reformó la Ley General de la

Industria Eléctrica y a su vez se declaró en emergencia

nacional el subsector eléctrico.

III. Que el artículo 3, literal D, numeral romano III de

la LGIE establece que es una función de la CREE

emitir las regulaciones y reglamentos necesarios

para la mejor aplicación de la LGIE y el adecuado

funcionamiento del subsector eléctrico. La Comisión

Reguladora de Energía Eléctrica (CREE) busca
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integrar la participación colectiva en el proceso de 

técnicas, cumpliendo con los principios del debido 

proceso, así como los de transparencia, imparcialidad, 

previsibilidad, participación, impulso de oficio, 

economía procesal y publicidad que garanticen una 

 IV. Que la Comisión Reguladora de Energía Eléctrica 

existentes que permitan normar y regular los 

sistemas de almacenamiento de energía, llevó a 

cabo el “Concurso Público Internacional CPI-

CREE-03-2023”, aprobando la adjudicación en fecha 

28 de agosto de dos mil veintitrés (2023) mediante 

Acuerdo CREE-92-2023; así como la Consulta 

Pública CREE-CP-04-2024 denominada “Elementos 

Normativos para Sistemas de Almacenamiento de 

Energía” aprobado en fecha veintitrés (23) de julio 

de dos mil veinticuatro (2024) mediante  el Acuerdo 

CREE-72-2024.

 V. Dicho proceso inició oficialmente por medio de 

en las redes sociales de la Comisión Reguladora 

de Energía Eléctrica (CREE), donde se invitó a 

la población en general a enviar sus oposiciones, 

coadyuvancias, observaciones o comentarios en 

referencia a la propuesta de modificaciones a 

los elementos normativos para los sistemas de 

el Sistema de Consulta Pública de la Comisión 

Reguladora de Energía Eléctrica (CREE), que fue 

creado para atender las disposiciones previstas en el 

Procedimiento para Consulta Pública.

 VI. Que en fecha veinte (20) de diciembre de dos mil 

veinticuatro (2024) se emitió el Informe de Resultados 

de la Consulta Pública CREE-CP-04-2024 mediante 

el cual dieron repuesta a los comentarios recibidos 

durante el transcurso de la consulta pública y se emiten 

las recomendaciones del caso.

Considerando

Que la Ley General de la Industria Eléctrica fue aprobada 

“La Gaceta” el 20 de mayo de 2014 y reformada mediante 

Decretos Legislativos números 61-2020 publicado en el Diario 

esta tiene por objeto, entre otros, regular las actividades de 

generación, transmisión y distribución de electricidad en el 

territorio de la República de Honduras.
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Que mediante la Ley Especial para Garantizar el Servicio 

de la Energía Eléctrica como un Bien Público de Seguridad 

Nacional y un Derecho Humano de Naturaleza Económica y 

Social, el Estado de Honduras declaró en emergencia nacional 

el subsector eléctrico. 

Que de acuerdo con lo establecido en la Ley General de la 

Industria Eléctrica (LGIE) la Comisión Reguladora de Energía 

Eléctrica (CREE) cuenta con independencia funcional, 

el cumplimiento de sus objetivos.

Que, de acuerdo con lo establecido en la Ley General de la 

Industria Eléctrica (LGIE), el Estado supervisará la operación 

del Subsector Eléctrico a través de la Comisión Reguladora 

de Energía Eléctrica (CREE).

Que la Ley General de la Industria Eléctrica (LGIE) establece 

que las disposiciones de la Ley serán desarrolladas mediante 

Que de conformidad con la Ley General de la Industria 

Eléctrica (LGIE), la Comisión Reguladora de Energía 

Eléctrica (CREE) tiene dentro de sus funciones la de expedir 

las regulaciones y reglamentos necesarios para la mejor 

aplicación de esta Ley y el adecuado funcionamiento del 

subsector eléctrico.

Que el Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de 

Energía Eléctrica (CREE) también reconoce la potestad 

del Directorio de Comisionados para la toma de decisiones 

regulatorias, administrativas, técnicas, operativas, 

presupuestarias y de cualquier otro tipo que sea necesario en 

el diario accionar de la Comisión.

Que la Comisión Reguladora de Energía Eléctrica (CREE) llevo 

a cabo un proceso de licitación pública internacional a través 

del “Concurso Público Internacional CPI-CREE-03-2023” 

Que dicho Concurso Público Internacional tuvo como 

objetivo invitar a Firmas Consultoras interesadas a participar 

y presentar sus ofertas para desarrollar una propuesta de 

elementos normativos para regular la actividad de los Sistemas 

Que de conformidad con el Procedimiento para Consulta 

Pública aprobado por la Comisión Reguladora de Energía 

Eléctrica (CREE), se establece un mecanismo estructurado, 

no vinculante, para la elaboración participativa de las 

importancia que la Comisión Reguladora de Energía Eléctrica 

(CREE) considere lo amerite, observando los principios del 

debido proceso, así como los de transparencia, imparcialidad, 

procesal y publicidad que garanticen una participación efectiva 

 

Que de acuerdo al Procedimiento para Consulta Pública, la 

Comisión Reguladora de Energía Eléctrica (CREE) convocará 

e iniciará la Consulta Pública, cuando considere que el asunto 

es de tal importancia para el buen funcionamiento del mercado 

eléctrico. 

Que de conformidad con el Procedimiento para Consulta 

Pública la Comisión Reguladora de Energía Eléctrica (CREE) 

publicará en su sitio web el Informe de Resultados una vez 
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que sea aprobado por el Directorio de Comisionados, dando 

Que de conformidad con el Procedimiento para Consulta 

Pública la Comisión Reguladora de Energía Eléctrica (CREE) 

debe de comunicar el Informe de Resultados a los participantes 

que hayan suministrado correo electrónico de contacto en la 

consulta pública. 

Directorio de Comisionados acordó emitir el presente acuerdo.

Por tanto

La Comisión Reguladora de Energía Eléctrica (CREE) en 

uso de sus facultades y de conformidad con lo establecido  

en los artículos 1, literal A romano III y literal B , 3, primer 

párrafo, literal D romano III,  8 y demás aplicables de la 

Ley General de la Industria Eléctrica; artículo 4 y demás 

aplicables del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora 

del Procedimiento para Consulta Pública, por unanimidad de 

votos de los Comisionados presentes. 

Acuerda

PRIMERO: Aprobar el informe de Resultados de la Consulta 

Pública CREE-CP-04-2024 preparado por las direcciones de 

la Comisión Reguladora de Energía Eléctrica (CREE), y que 

se adjunta como anexo al presente acuerdo.

SEGUNDO

sistemas de almacenamiento de energía, con base en los 

productos presentados por la Firma Consultora en los términos 

del Concurso Público Internacional “CPI-CREE-03-2023”, 

los cuales se leerán de la siguiente manera: 

Sobre el Reglamento de la Ley General de la Industria 

Eléctrica (RLGIE): 

“Artículo 2. Siglas y acrónimos.

…

SAE Sistema de Almacenamiento de Energía

…”

 Para los efectos…

Actores del Mercado…

Agentes Compradores…

Agentes del Mercado…

Agente Transmisor…

Arbitraje de Energía:

por medio de sistemas con capacidad de almacenamiento 

de energía, mediante la cual se retira energía eléctrica del 

sistema en períodos de baja demanda y/o precios bajos, para 

su posterior inyección al sistema en períodos de alta demanda 

económico derivado de la diferencia de precios en los distintos 

períodos en que se hace el retiro y la inyección de la energía 

al sistema.

Calidad Comercial del…
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Calidad del Producto…

Calidad del Servicio…

Calidad Técnica del…

…

Sistemas Aislados…

Sistema de Almacenamiento de Energía: Conjunto de 

dispositivos capaces de convertir la energía eléctrica en una 

forma de energía que puede ser almacenada y reconvertirla en 

energía eléctrica para su uso en un período posterior.

Sistema Eléctrico Regional…

…”

“Artículo 27 bis. Incorporación de Sistemas de 

Almacenamiento de Energía en el Plan de Expansión 

de la Red de Transmisión. El ODS podrá incorporar la 

consideración de Sistemas de Almacenamiento de Energía 

como alternativas para la expansión y fortalecimiento de la 

Red de Transmisión, orientados a optimizar los costos de 

inversión, operación y mitigación de incidencias dentro del 

SIN.  

Los SAE seleccionados para incorporarse al Plan de Expansión 

de la Red de Transmisión deben demostrar su capacidad para 

mejorar la seguridad y capacidad de transmisión y proveer 

convencionales (líneas de transmisión, subestaciones, etc.) 

o de implementación. 

El análisis para la incorporación de SAE se basará en criterios 

Solo se considerarán aquellos SAE cuyo cociente entre 

la capacidad de almacenamiento de energía y su potencia 

supere la capacidad de infraestructura existente o proyectada. 

No se considerarán para inclusión en el Plan de Expansión de la 

para el Arbitraje de Energía. 

Los SAE que sean considerados como opciones viables para 

el Plan de Expansión de la Red de Transmisión serán sujetos 

a un proceso de evaluación y selección equitativo, bajo los 

mismos criterios y consideraciones aplicables a las opciones 

de infraestructura de transmisión convencionales. Esto incluye 

largo plazo para el SIN”. 

“Artículo 28. Licitación de la construcción de las obras 

de transmisión. Una vez aprobado el Plan de Expansión de 

Empresas Transmisoras para realizar las obras contenidas en 

este, la CREE solicitará que se proceda a realizar licitaciones 

públicas internacionales competitivas para la construcción de 

las respectivas obras dentro de los plazos establecidos en el 

Plan de Expansión de la Red de Transmisión.   

La CREE determinará la modalidad de la licitación de acuerdo 

con cualquiera de las siguientes dos modalidades:  

A. Licitación de obra. La Empresa Transmisora 

indicado, deberá financiar la construcción y será 

la propietaria de los activos correspondientes. La 

suma de los costos resultantes de la licitación y de 
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la posterior construcción de las obras, así como los 

costos de las servidumbres, los costos derivados de los 

requerimientos ambientales dispuestos por autoridad 

competente, los costos de la administración, ingeniería 

demostrable durante el período preoperativo hasta la 

entrada en operación comercial y otros que a solicitud 

de la Empresa Transmisora la CREE determine 

de los activos que conformen las obras y que se 

considerará en el cálculo de los costos de la Empresa 

Transmisora durante un período congruente con la 

vida útil de las obras, a ser determinado por la CREE 

en el momento de asignar dichas obras a la Empresa 

Transmisora. 

La tasa de actualización que se utilizará para el cálculo 

de los costos de transmisión asociados a las obras y que 

la CREE deberá establecer al momento de asignar la 

construcción de las obras a la Empresa Transmisora, se 

obras. La tasa de actualización que establezca la CREE 

y con índices reconocidos internacionalmente el nivel 

de riesgo de este tipo de inversiones en el país. 

Adicionalmente, se reconocerán, de acuerdo con lo 

establecido en el Reglamento de Tarifas, los costos de 

administración, operación y mantenimiento, los costos 

de pérdidas de potencia y energía y el costo asociado 

al valor esperado de las indemnizaciones que como 

Empresa Transmisora debe pagar si la calidad del 

servicio corresponde con lo establecido en la Norma 

Técnica respectiva. 

Después de transcurrido el período de vida útil de las 

según se establece en el Reglamento de Tarifas.  

Los impuestos de todo tipo que deban pagar las 

Empresas Transmisoras serán trasladados a las tarifas 

sobre las utilidades.  

B. Licitación para construcción, operación y 

propiedad de la obra. En esta modalidad, la 

Empresa Transmisora desarrollará una licitación para 

seleccionar un operador inversionista que se hará cargo 

obras y a quien la CREE le otorgará una licencia de 

operación como Empresa Transmisora. El oferente a 

quien se le adjudique la licitación será el que ofrezca 

el menor requerimiento de ingreso, en la forma de 

una anualidad constante, para cubrir todos los costos 

relacionados con el financiamiento, construcción 

y operación de las obras, incluyendo el costo de 

capital de las inversiones, los costos de operación y 

mantenimiento, los costos de pérdidas de potencia y 

energía y el costo asociado al valor esperado de las 

indemnizaciones que como Empresa Transmisora 

debe pagar si la calidad del servicio corresponde con 

lo establecido en la Norma Técnica respectiva. El pago 

de la anualidad se hará por medio de doce (12) cuotas 

iguales a ser pagadas en forma mensual durante un 

período de amortización que podrá ser de hasta veinte 



7

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

              REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 10 DE ABRIL DEL 2025             No. 36,813

en operación comercial.  

Una vez concluido el período de amortización, 

y durante el resto de la vigencia de la licencia de 

operación, los costos de transmisión asociados a 

las obras que el oferente ganador, como Empresa 

Transmisora, podrá trasladar a tarifas serán calculados 

de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de 

Tarifas.  

Los impuestos de todo tipo que deban pagar las 

Empresas Transmisoras serán trasladados a las tarifas 

sobre las utilidades. 

Cuando se trate de licitaciones que tengan por objeto la 

incorporación de SAE en el sistema de transmisión, las 

bases deberán establecer los requerimientos técnicos 

mínimos del SAE”.

“Artículo 47. Usuarios Autoproductores. Son Usuarios 

Autoproductores los Usuarios que dentro de sus instalaciones 

internas poseen equipos de generación de energía eléctrica, 

con o sin sistemas de almacenamiento de energía, capaces de 

operar en paralelo con la red.  

A. Requisitos. Los Usuarios Autoproductores deberán 

cumplir con los requisitos mínimos siguientes: 

 i. La capacidad de generación que tenga instalada un 

Usuario Autoproductor en ningún momento será 

mayor que su demanda máxima determinada en un 

período de doce (12) meses consecutivos, aplicando 

esta limitación a la capacidad de generación en 

corriente alterna que pueda operar en paralelo con la 

red. 

 ii. La producción anual estimada de energía del equipo 

de generación deberá ser menor que el consumo anual 

del suministro al que ese equipo suplirá su energía se 

cuente o no con dispositivos de almacenamiento de 

energía. 

Los Usuarios Autoproductores deberán cumplir las normativas 

de energía a las redes de distribución y transmisión que para 

este efecto emita la CREE”.

“

A. Inspecciones y Auditorías: La Empresa Distribuidora 

tendrá la facultad de realizar inspecciones y auditorías 

el cumplimiento de las normativas establecidas, 

especialmente en el aspecto de la medición, seguridad 

y las protecciones, incluyendo la revisión de los 

Sistemas de Almacenamiento de Energía. 

B. Medidas por Incumplimiento: En caso de detectarse 

el incumplimiento de las condiciones aquí establecidas 

en este capítulo, la Empresa Distribuidora o Empresa 

Transmisora propietaria de la red donde esté conectado 

el usuario podrá desconectar la instalación del usuario 

hasta que éste no demuestre fehacientemente que ha 

corregido e implementado medidas adecuadas para 

que el incumplimiento no se repita. Adicionalmente, 

la Empresa Distribuidora que compró la energía 

inyectada a la red de manera indebida, realizará los 

ajustes en la facturación del usuario de manera que 

éste devuelva en un período de tres meses los valores 

que en su momento se determinaron incorrectamente 

a favor del usuario. La Empresa Distribuidora no 
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podrá realizar ajustes que excedan seis (6) meses 

de la facturación del usuario desde la detección del 

incumplimiento”.

Sobre el Reglamento de Operación del Sistema y 

Administración del Mercado Mayorista (ROM): 

“Artículo 3. Siglas.

AGC Control Automático de la Generación (por sus siglas 

en inglés) 

CNFFF Contrato No Firme Físico Flexible 

CREE Comisión Reguladora de Energía Eléctrica 

CVT

EOR Ente Operador Regional 

MEN

MER 

ODS Operador del Sistema

OS/OM

RMER

RTR Red de Transmisión Regional 

SAE Sistema de Almacenamiento de Energía 

SIN Sistema Interconectado Nacional”

“  Para los efectos de este Reglamento 

los siguientes vocablos y frases, ya sea en singular o en plural, 

expresado, a menos que dentro del contexto donde se utilicen 

Agentes Compradores: …

Agentes del Mercado Eléctrico Nacional: …

Agentes Productores: …

Área de Control: Conjunto de Centrales Generadoras, 

subestaciones, líneas de transmisión, líneas de distribución 

y demanda que son controladas desde un mismo centro de 

Arranque en Negro: Es la capacidad que tiene un recurso de 

generación para arrancar sin necesidad de una fuente externa 

en un tiempo inferior a un máximo establecido, la cual puede 

permanecer en servicio alimentando exclusivamente sus 

servicios auxiliares. Este tipo de recursos de generación son 

servicio tras la formación de islas o el colapso total del sistema 

causado por una perturbación en el Sistema Interconectado 

Nacional o en el Sistema Eléctrico Regional. 

Central Generadora: Es un conjunto de unidades generadoras 

que se encuentran en un mismo lugar y que están bajo la 

responsabilidad de un mismo operador. Estas centrales 

generadoras pueden o no incluir Sistemas de Almacenamiento 

de Energía, en caso de que lo hagan se denominan Centrales 

Generadoras Híbridas. 

Central Generadora Híbrida: Tipo de central generadora 

que incluye un Sistema de Almacenamiento de Energía que 

solo puede cargarse con energía producida por las unidades 

de la propia central generadora.

Condiciones de Emergencia: …

Demanda Firme: …


